
N í i m 1 Miércoles 2 de Enero de 1901 25 cénts. «úriero 

DE U PROVIIICIA DE LEON 

Luego qjia loa Sres. A.lcaitiüa / t'̂ -cros^rioa reciluta 
«e HTám-TOS díil 2-OLMT!.!« 'jne ftorrnspoüdnn al dit:-
irrto, diapo&ümn q u « sa íijc u n ojemplnr ?ri el :iiíio 
•*a eantumbre, dos.tU pormnnficsrá i i as ía eí recibe 
del m a ñ e r o »iff*ainit6. 

Los ¡áecrotarioe cv:iils.rá^ de •itiEtiürrur los BOLÜ-
ÍJKKS coleccionadoa ¿r'lonadamQute para su encuc-
díJT.aciíín, que (V'b.-rrá vírificiirce etíi» níio. 

m mim m üines. miércolks Y mm& 

3A HUücriba on la Imprenta de la. Diputación provincial, á 1 pe-
sot;^ 60 cíntimos el ínmftfitrfl, 8 ptiaetaa al sBinestra j 15 pesetas a) 
uñe, pagnciaH «ti acliuitar laBuscrípeión. 

Nñiairüfi taaltoj "¿5 céütimos de peseta. 

A Ü V K Ü T K N C I A Í Í D I T O Ü I A L 

Las riiajioüidiüUtít de )*• Autoridades, excepto laii 
que sean ¿ inutimcia de parte no pobre, se inserta
rán o tic taime a t«; fisimivmo cualquier uuiincio con* 
^amiente al survicio nacional íjne dimane de las 
mi^mug; lo de inUrés particulnr previo el pago ade
la utado dt* 20 céniimos de peseta por cada hnsa de 
nsarción. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. (i.) v Augusta Real 
ramilla continimn sin novedad en su importante salud. 

' (Gaceta del di» l . " de Enero) 

OBRAS PUBUCAS PBOVINt ' lA DE LEON 

• OAHBBTKUA DE TKUCi It ORDEN DE BÜSAR A CAMPO [HÍ CASO 
SecciÓD de Lulo a Collp&zo.—Trozos l . ' y 2."— Ramal de Ltllo & Santullano 

^elución nomintíl recLifwii Ut, de los propielirios á quienes en indo ó parte se kan 
• ' d¡íocHjnrJl»¿¿s 'coü.'/a cout lrneci i» de dicta leccifá de ctrrelem. 

TIÍUMINO.MUNICIPAL DK LILLO \ 
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Vls'.omlires do los propiota'rioB Clnse de finca 

Caminli'rü&l i lu ; A s t i i n n s . . . . . . . . . . 
Tei'n.'i.ü cun.i'ui <lt: L i l l o . : . . . ' . . . . 
D. Jua:' D.oaiii ga i - r . . . . . 

» lüoMiÉio , ü .Tej<.jr¡i.u 'jr. Nlca.uur 
Uou í l^iirr¿ 

Camiuu ¿jiu) cfjjüfícío ¡i I s ü b a . . . . . . . 
!>. .!n-... L¡(.n:ii.f! m-x. . . -. . . - . i . . . 

M;Í::IU;! IIÜÚIÍKUÜX. 
miiíc. dé.'M¡iti. Fui roru.. ' . ; . . . . . . . 

i ) ' M.:! Í¡! Dniiiii'K1»^ 
D. Ni.-hi.cr l i u d r i f j ' i K i . . . . . . ' . . . . . . 

I 'wl io Unrciü l i u r r m . . 
í . i o i i i ^ io G. 'IVjorititi. 

Ctim>mvH'U! (ju<- cjüiMice ii lhob:; . . . 
I) . L u I l l , i U l • ! ' . K ' j . ' i r i ^ T ' J O Ü . ; ; . 

Cu-meo. Oiucis IM¡>PZ. . - . . . . . . ; ' . 
Cí.nuiiu st. i v u l i u i i b i i . 1 . . . . . v 
1>. l''idtji i } . T i jei'ií^ii y li?.,imü..i..s... 
ií.B Atui.ila 'l 't 'j-'iUJU ' IVj ' f i t iy . . . . . . . 
D. J i sé Ku . i ' i j jUL'Z FtH'íiíWidez 

s- D.iliu U'MWiyiK'ü Kei ' ! i i ' . ;n¡oz. . . . 
» k in l r i^ucz lioiii-iyuez 

l iur i i iu 
D. Bhldiimi'.ro U.idriijuiiz 
1).' Müií.i Hutiriguez , 

• / t re l iuu Oai ' . ' i ' . T c j i ' r i i . a . . . , 
D. Kiüel ü . Tejerica y hermiiuos. 

» Dioiiisio G. Tticr i i iK 
» Ju^c Ai-tonto de I.ülo 
» Robustiano Al'iiiso Garcio.. 
> l'abtu Matu GaiTÍM 
» Jusé ííotiri^tioz l lorjr iguüz. 
• A>;t>|.itu Ft iruúudcz C'ÍIDSOCO, 

L i l l o . . . . . . . 

Idem 

L i ü o . . . . . . 
I d u a í . . . . . . . 

Lil lo . . 
I-:em 
Cofiflal 
L i ; k . . . . . . . 

L i l l u . 
Id.-ai. ' . . ;-.-. 

L i l l o . . . . . 
M t m . . . 
Idem 
Moni 
I d i ' i n . . . . 

Idem 
l í e l i c g L S . . 

Lil lo 
Idem 
Mein 
Idem 
Mera 
Idem 
Uodifiollos 
Li l lu 
Idem 

Pnido r c g s d i ó 

Idem 

Patatal 
Mern; 1 

Palatal * 
CtTf.-alcs 
P..tatel 
Cerca! 

» 

('«real 
Idem 

* 
Prado roí^idio 
Idem pcesno 
Idem regadío 
Cerial 
Meoi 

Moei 
P:ailo stjcano 
Cereal 
Idem 
MPIC 
Mera 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
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Nombres de los propietarios 

Darío HúdrígiH-ü. . . . . 
Camino de I s o b a . . . . ' 
D.* Juana ROIIÍIÍÍUCZ 
D. Benito Muüiz 

Juan Domífignez Alonso 
JuM Feruaude/barcia 

D." Idiosa (ionzalez. 
D Juse (.arcu- ( i o n z a l i ' Z . . . . . . . . . . 

i J'jan D o m í n g u e z A i i i U B O . . . . . . . 
• l i m i t o Uufiiz 
» JeMU Dóu.ÍLpui'z J . , . . . - . . . . ; 

Trüreuu c o m ú n d e ' L i l l o . . . ' . 
(lamino lie S i l v ú n . . . . - ¡ y . . . . . . . . . 
D -Ricardo Alonso G a r c í a . • . 
ü * I'raocifca V i d a l . : . . . . . 
ü . J i imr l to t .n t ' l - D i n : . - . . . . . . . . . . . . 

> 1 rso uarcia L ó p e z . . . . . : . 
» Tomás l { o d r i ¡ r m z - D i e z . . . . . . . . ' . 
•» Marcelino Liébana García... . .". i . 

'-.• Mariano González.Dieu (Ile 'edy; 
' r o s ) . . . ; . . . . . . . . . .v;..''.. 

D. ' Avelina García Tejcrina . . . . ; . ' , 
Ú: Uicardo AIOIIPÓ X í á r c i a . . . . . . . . " . i 
- • Dotiatu Aloi.so y.ln-i n iau 'oy; . . . . 

» Manuel González RowhJn. : 
.> Braulio R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . 
.* ( iriaeo García Lo¡ ie i . . . -
v Tii-só García López 
i Gregorio García García (Heicdc 

ros). 
Terreno eotnún de I a l t o . . - . . . . . . . . 
D 1 .luana Uarci' ' 'IVjpnmi . ' . 
D lii 'raardino Mufiiz I l o d r í g u e z . . 

i .liisé Liébana D i j i t i í n g u e z . . . . ; . 
Ricardo Alonpo '. 
Manuel González I l e - c i a i i ü ? . . . . 
A¡í»pito Fei i'.ániiez Canseco..'. 
Pernardino Muniz 
Fidel García Tejerina.. . . . . . . . 
Darío -Kortrignez F - r n á n d e z . . . 

D." Avcüiia García Tejoriua 
D. Diciiipio García Tejeriua. 
Terreno c o m ú n de Lillo 
Presa de riego. 
Terreno c o m ú n 
Camino de Nujarga 
Terreno c o m ú n 
Presa de riego 
D Tomás González García 

i Udbustiano Alonso Garc ía 
» Esteban Vega 
» Segundo Vega Fe rnández 
» Pedro F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . . 

Río d e S i l b á c 

I d e m . . . . 

L i l l o . . ! , 
Idem.. . ' . 
M e i n . . . . 
I d e m . . . 

I d e m . . . 
Ci.fiflal. 
L i l l o . . . , 
Idem . . 
I d e m . . . 

L i l l a . .-::..- ' . '-. 
Idem 
Uutiüal..". 
l . i i lo 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 

Cu i iña l . . / ' . ; . . 
L i i i o . ' 
Idem.. .'. . . . 
l ledipol lds . . , 
Cahiposolillo 
L i l l o . . ; . . 
Idem 
Idem. . . ' . . . . . • 

I d e m . . . . . . . 
• 

l . i i i ó . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem. . 
I d e m . ; . . . . - . 
Mein 
Mein.- . . 
I dem. . . . . . . . ~ 
Idem. 
Idem 
I d e m . . ; 
Idem 

L i l l o . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Clase de linca 

Ce re 1.1 

Patatal* -
Mem 
Cereal 
Patatal y monte -

bajo 
Patatal. , . . 
Mé'm - -. 
1 u n 
Prado secano 
Idem . . . 

Cereal . , 
Prado regadío 
Idem- - , -
Méih -
I d e m : • ¿y. 
Idem-

Idem . 
Idem ' . . 
Ide.m 
Idem' . 
I t em 
Ideui 
Idem . . 
I !em . -'- , 

Mem 
» 

Prado regad ío 
M - m 
Idem-
Idem • 
Idem . ..: 
I den. 
Idem 
I t e m 
Miim 
Idem 
Idem 

Prado regadío 
Idem 
Mein 
Mein 
Idea. 



85 
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S i 
0'2 
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94 
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98 
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101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
l i a 
11H 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
l í¡ l 
V¿¿ 
123 
124 
125 
128 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 

138 
i:<9 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 

148 
149 
150 
I b l 
152 
153 
154 
155 
156 

157 
158 
159 
160 

161 
162 

D. JoFé Rodríguez R o d r í g u e z . . . . 
Justo Pellóo 

Rio deS i lbéu 
ü . Tomás González G a r c í i 

Víctor Feroéndi-z UuBfz 
Kio de Silbáo 
Terreno curaúa de Lil lo 
Rio de S i lb ío 
D. Diego Osorio (Herederos) 

• JuaD (¡ouzález G a r c . i í . . . . . . . 
> Juan T o m á s Go: z4lez Garc í a . 
> DioDÍsio 6 . Tejerina 

Camino real de Isoba 
Terreno común de Lillc 
D. Nicanor Rodr íguez 
Rio . 

Nombres de los propietarios 

D . RobustiíDii AIODSO Oarcía 
» N ic sDorRodr íguez 
> Felipe Fe rnández Oarci t 
• Celestino Fe-oández García 
» JOB4 García Gonziilez , 

D * Francisca Vidal 
O. Manuel Prieto Montes 
ü." Micaela Liébana 

Mari» Domíutruez Alonso , 
D. Román Rodr íguez , 
Cotníüo real de Isoba 
D.1 Tomasa Garc í a . 
D. Antonio Mart ínez (Herederos)., 
Terreno c o m ú n . . . , 
Camino r e a l . . . . . . . 
D. Victor Mart ínez (Herederos) . . . 

» Tomás López (Herederos) 
> Felipe Fe rnández García , 

[ ) . ' Isidora Mar t í nez . 
D. Tirso Sarcia López , 

> Gregorio Garcia (Herederos)... 
D * Juana Domínguez Alonso. 
D. D»rio R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . . 
Terreno c o m ú n de L i l l o . 
CsmihO i Isoba 
Terreno común de L i l l o . . . : 
Terreno c o m ú n de L ' l lo é U o b j . . . 
Rio. 

L d l o . . . 
I d e m . . . 
M e i n . . . 
Idem . . 
Cofifial. 
L i U o . . . 
Cofiñal . 
L i l l o . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Terreno c o m ú n de L ' l lo á Isoba.. 
D." Ramona García Tejerina 
D. Teleaforo G a r c í a . . . , 

• Santiago García GonzAlez. . . . 
> Bonif.cio Fe rnández .-. 
• Santiago G a r c í a . . . . . . . . . . . . 

Camino del tnontede U o b a . . . . . . 
Terreno común de Li l lo é Isoba. . 
I ) . Ui.món y herederos de Faustino 

Gut ié r rez 

L i s mismos 
Camino real de Uoba. 
D. Pedro Rodr íguez 
El m i s m o . . ; -
El mismo. 
Plazoleta de la Iglesia 
D. J u á n José García Fuente 

Vicente G a r m Diez. 
Camino servidumbre 
D. Ulinón Gu t i é r r ez y herederos do 

U. Faustino G u t i é r r e z . . . : . . . 

Terreno común . 
Rio üe Isoba 
Terreno romú. i 
D. Joaquín Alonso. 
Calle de la Sierra 
U. Joaquín Alons< 
Plazoleta de la Sierra 
D. Matine del Prado (Herederos). . . . 

• Ramón Gut ié r rez y herederos de 
U. Faustino Gut ié r rez 

Camino del valle de las Hazas. . , 
D. Joaquín Alonso 

Vicente García Diez 
Ramón Gut ié r rez y herederos de 

D. Faustino Gut ié r rez 

Los mismos 
Camino de valle de las Hazas. 

Vecindad 

L i l l o . . 
Idem. 

L i l l o . 
Idem. 

L i l l o . , 
I t e m . , 
l i e m . 
Idem., 

L ' l l o . , 
Idem., 

Cofiñal. 
I l e m . . . 
L i i l o . . . 
Cofiüal . 
L u l o . . . 
I l e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

L i l l o . . . . . . 
M e r a . . . . . . 
Redipollos. 
Villabalter. 
Redipollos. 

S a t u ü a c o . 

Idem.. 

Isoba.. 
Idem., 
Idem.. 

Isoba... 
I d e m . . . 

Hieres y San 
t u l l a n o . . . . 

Isoba., 

Isoba.. 

Isoba.. 

Hieres y San 
tullano. . . . 

Isoba., 
Idem., 

Hieres y San-
t u l l a n o . . . , 

Idem. 

(Jlase de finca 

Prado regad ío 
Idem 

• 

Prado regad ío 
Idem 

Prado regad ío 
Idem 
I l e m 
Idem 

Prado regad ío 
Idem 
I l e m 
I lem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

a 
Prado regad ío 
Idem 

Prado regad ío 
Idem 
Idem 
I em 
Idem ' 
l i e m 
Idem 
Idem 

Censo 
Prado regadío 
Idem 
Idem -
Idem . 

U o n t e bajo y 
pasto. > 

Idem 
• » 

Corral 
Horno 
Era 

»• 

Patatal 
Idem 

Patatal 
B 

Patatal 

Corral 

Corral 

M o n t e bajo y 
pasto 

» 
Prado regadío 
Idem 

M o n t e bajo j 
pasto 

Prado regad ío 

Mnmaro 
da 

ord» Nombres de los propietarios 

D. Raraó-i Gut ié r rez y herederos de 
D. Faustino Gut iér rez 

D . ' Pascuala Alonso Berc imos . . . 
Camino servidu'nbre 
D Ramón Gut ié r rez y herederos de 

D. Faustino Gut ié r rez 

Camino real de Astur ia ' 
D. R i m ó o Gut ié r rez y herederos de 

D. Faustino Gut ié r rez 

Los mismos 
D. Miguel del Prado L i é b a u a . . . . 
Camino real de A s t u r i a s . . . , . . . . . 
D. Ramón Gut iérrez y herederos de 

D. Faustino Gut iér rez 

Yecindad 

Mieres y San-
t u l l a n o . . . , 

I-ioba 

Hieres y San 
t u l l a n o . . . . 

Hieres y Sao 
t u l l a n o . . . . 

Idem i I 
Lil lo 

Hieres y San 
t u l l a n o . . . . 

Clase de finca 

M o n t e bajo y 
pasto 

Prado regad ío 

M o n t e bajo y 
pasto 

M o n t e bajo y 
pasto 

Prado regad ío 
Idem 

M o n t e bajo y 
pasto 

Lo que su luce público p i ra que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é rmino de quince d ías , 
s e g ú n prescribe el art. 17 de la ley do Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1870 

León ¿0 de Diciembre de 1900.—El Gobernador, Ramón Tojo Pére t , 

COMISION PROVINCIAL DK LEON 

« a c r e t a r l a . — 8 a m I n i « t r o « . 

' Mes de Diciembre de \WQ 

' Precios que la Comisión provincial 
y e l Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo -
no de los a r t í cu los de suministros 
mili tares que hayan si lo f ac i l i 
tados por los pueblos nurante el 

. precitado mes. 

' Artículo» de t u m i n ú l i v t , 
etn n i v c a é x a l tlttima métrico n 

n equivalencia en raciones. 

Ración de pande 65 d e c á g r a -
m o s . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . 0 31 

Ración de cebada de cuatro 
-k i logramo» 0 96 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . 0 31 

Li t ro de aceite . . . . . . . . 1 3 1 
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . . 8 61 
Quintal m é t r i c o do l e f i a . . . . 3 ü'j 
L i t r o de vino 0 43 
Kilogramo de carne de vaca. 1 ¿ 3 
Ki logramo de carne de car- -

ñ e r o 1 0 6 
Los cunles se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen n los mismos sus respectivas 
relac.nnes, y en cumplimiento de lo 
diRpuesto en el art. i .^iie la Real or
den circular de 15 do Septiembre de 
1848. la de 22 do Marzo.de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
dentes. 

León 29 do Diciembre de 1900.— 
E l Vicepresidente, E. Bustnmantc. 
—P. A. de la C P.: El Secretario, 
Leopoluo Garc ía . 

M I N A S 

ION ENRIQUE CANTAUPIEORA Y CRESPO, 
INOBNIEBO JBFB DBI. DISTRITO MIMBRO 
DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Andrés 
Allende, vecino de San torce, se ha 
presentndo en el Gobieroo c i v i l de 
esta provincia, en el día 13 del mes 
de Noviembre, ¡i las once y c iu -

cuenta minutos de la mufiiioa, una 
solicitud de registro pidiendo una 
demas ía para la mina de hulla lia-
madB2.* Demasía á Mar ía 4.*, sita 
en t é rmino del pueblo de Veneros, 
Ayuntamiento de Bofiar. Hace la 
des ignac ión do la citada d e m a s í a 
en la forma siguiente: 

E l terreno franco situado entre las 
minas «Mona «Anton ia , n ú m e 
ro 2.842,» • Adoración, u ú m . 2 7S3» 
y «Demas iad Mana d . \ rnim. 2P6.• 

Y habiendo hecho constar este i n 
te resad» que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
áe l Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presen te edicto pura que en 
e l t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedas presentar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideres con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
d - Minería vigente. 

León U de Noviembre de 1900.— 
£ . Gutttataptedr». : y 

- • •* 
...» # . 

Hago s.ibei :. Que por D. Autonio 
Suarez Cas t aüóu , vecino de Vega-
m í a n , se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día l i del mes de Noviembre, a las 
doce y cuarto de la n i añanu , una-
solicitud de registro pidiendo 28 
pertenencias para la mina do hulla 
l luuada Antonia, sita en termino de 
los pueblos de Utrero, Vegamian y 
Quintani lU, Ayuntamiento de Ve-
gamian, paraje diumuiln Pufta Ru
bia. H ice U desiguacioti du las c i 
tados 28 pertenencias en la forma 
siguiente: -

Su t endrá por punto de partida e l 
á n g u l o NO. do la mina «L i Toresi-
ta;> desde esto punto do partida se 
medirán 400 metros al S , y de este 
punto, ó sea donde se halla la esta
ca u ú m . 25, donde mide 400 metros 
la mina «Vegamiáo ,* y en este 
pu'ato se colocará la 1. estaca, y 
desde ésta se medirán 900 metros a l 
O., adonde se colocará la 2.* estaca, 
y desde é s t a al S. se med i r án 500 
metros, doode se colocará la 3.* es
taca, y desde és ta al E. so medi rán 
900 metros, donde se co locará la 4.* 

http://Marzo.de


í 
estaca, y de és ta en dirección al N . 
se medi rán bOO metros al punto de 
partida, quedando cer rad» el peri-
nieuo de l»« 28 perteceociiis «olici-
tildas. 

Y habiendo hecho coactar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia P"r me
dio del presente edicto para que en 
el téi m;no de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que Ke consideraron con derecho a l 
todo ó p i r t e del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. '¿4 de la l e ; 
de M i r - r i n vidente. 

León 15 de Noviembre de 1900.— 
£ . Cantalapialnt. 

» * 
Hago seber: Que por D. T o m í s de 

Allende, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado eo el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el dia 13 dei mes de 
Noviembre, á las once y cuarenta 
minutos de la ma&ana, una solicitud 
de registro pidiendo una demas ía 
parala mina de hulla llamada J k 
uuisía ¿Ll<ima,úUí en té rmino de los 
pueblos de Veneros y Llama, A y u n -
tumiento de Boüar . Hace Udeeiff-
nacióii de la demas ía en la forma-
sigutente: 

E l espacio de terreno com prendido 
entre las minas «Llama», «Sabero 
miro. 9,» iMaria &.*,• « A n t o n i a , ! 
«Faus ta» y «Marina 6.*» 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, «in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el termino de seseota dín's, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Qob'iernb c i v i l sus oposiciones los 
que se cons idérs reo con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l ar t . 24 de la ley 

'de Minería vigente. 
León 14 de Noviembre de 1800.-¿-

fl.Mantalapitdra.' 

' H»gn saber: Que por D. Tomás de 
Allende, vecino Bi lWo, se ha pre
sentado ca el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en* el dia 13 del mes de 
MovieisbFe'i'Ü I»» once y cuarenta 
minutos de la m a ñ a n a , una sol ic i - ' 

. t ud de" r eg i s t ró pidieado 8 perte
nencias para la mina de bulla l la
mada Bar ico, sita en t é r m i n o de los 
pueblos de 1,as Bodas y Veneros, 
Ayuntamiento} de Bofiar, y linda 
por el N E . con la ínvua «Fausta ,» y 
por- los demás., rumbos' con terreno 
de particulares de los citados pue
blos. Hace la des ignación de las c i 
tadas 8 pér té i ienc ias en la forma 
sigii ieote: . 

Se toiidrá por punto do partida la 
estaca 4.* d« ia mina • Faus ta ,» n ú 
mero 2.851. v desde és ta eu direc
ción E. 29" S. se medirán 400 me
tros fobre la recta 1. ' y 4.* estacas; 
desdo ésta en dirección S, 29*80 . 
se med i ráo ÜOO metros y se fijará la 
2 ' estaca, desde ésta con dirección 
0 .29* N . se medirán 400 metros y se 
fijará la 3.*, y de és ta coo 200 me
tros en dirección N . 29" E. se v o l 
verá al punto de partida, quedando 
asi cerrado el pe r íme t ro de las 8 
pertenencias solicitadas. 

Y ha bieodo hecho constar este in -
teresodo que tiene realitado e l de
pósi to prevenido por la ley , se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernsdor, sin perjuicio de 
tercera. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se considerann con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Uineiia vidente . 

León 14 da Noviembre de 1900.— 
P. O., A . d s U ROM. 

• • 
Hugo saber: Que por D. Gregorio 

Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
se ha presentad'! en el Gobierno ci 
v i l de esta provincia, eu el dia 10 del 
mes de Noviembre, á las once de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 47 pertenencias para la m i 
na de oro y otros metales llamada 
Ant ta , sita eo t é rmino del pueblo de 
Parártela, Ayuntamientt i de Coru-
llón, paraje llamado «Lamazal ,» y 
linda al E . y O. coo el rio S i l , a l N . 
y S. con las orillas de su á lveo . Ha 
ce 1» des iguacióu de las citadas 47 
perteo-nciss en la forma s gmente: 

Se t end rá por punto de partida el 
poste ki lométr ico u ú m . 2 6 8 de la via 
férrea, y desde él y sucesivamente 
se medirán al E. 215 m tros, al N . 
100, al E. 200. al N . 100, al E. 200, 
al N . 100, al B. '¿00, al S. 500, al O. 
600, al S. 100. al O. 900, al N . 200, 
al E . 400, al N . 100 y al E . 28, que
dando asi cerrado el pe r íme t ro de 
las 47 pertenencias solicitadas. 

T h .bieodo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado' el de-

i pósi to prevenido por la ley, se ha" 
. admitido dicha solici tud por decreto 
-. del Sr. Gobernador sin perjuicio dé 
j tercero. Lo que se anuncia por me-. 
; dio del p resen té edicto para que en 

i el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
: desde au fecha, puedan presentar en 
•'• el Gobierno c i v i l sus oposiciones los ' 
, que se coostderareo con derecho al 
i todo ó parte del terreno solicitado,* 
! según* previene e l art. 24 de la ley 
' de minería, vigente. - , 

León 24 de Noviembre de 1900.:' 
— £ . Cantaiapiedra., , 

, ; • v-r *#' 

Hugo saber: Que por D, Antonio 
Arias, vecino de León, se ha presen
tado eo elGobieroo c i v i l de esta pro-
vincin, eo el dia 14 ddl mes de No
viembre, i 1*8 diez de la maSana, 
una solicr.nd de registro pidiendo 
140 perteucias pnra la mina de hu 
Ha llamada Complemento, sita ' en 
t é r m i n o del puebui de Monteulegre, 
Ayun tan í i en to de Villa),'Htón, y l i n 
da con la mina «Clara» y terreno 
c o m ú n . Hace la des ignac ión de las 
citadas 140 pertenencias es la for
ma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
3.a estaca del registro Clt>ra, y des
de él se medirán 400 metros al S., 
colocando U 1." estaca, de és ta 500 
al O la 2 . ' , de és ta 300 al S. la 3. ' , 
de és ta 1.300 al O. la 4 " de és ta 
1 700 al N . la ú . \ y de és ta con 300 
al E . se l legará i la 1.* estaca del 
registro Clara, y queda rá cerrado el 
pe r íme t ro de las 140 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
•1 t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desda su fecha, puedan presentar en 

•1 Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l art . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

León 26 de Noviembre de ¡900 .— 
i . Cantaiapiedra. 

Hago saber: Que por D. Alejo P é 
rez de IHIU, vecino de León, so ha 
presentado eu el (iobierno c i v i l do 
esta provincia, en el dia 14 dei mes 
de Naviera bro, á las doce y media 
de la m a ñ a n a , una solicitud de re 
gis tro pidiendo 9 i pertenencias pa
ra la mina de hulla Mimada /¡eco-
i rada, sita eu t é r m m o del pueblo de 
Fueutes de Pefiicorada, Ayunta
miento de Cistierna, paraje llamado 
«Los Llamargoues,^ y linda á todos : 
ruiiibus con terreno común y de par
ticulares de los pueblos de Fuentes 
de Peñacorada y Santa Olaja. Hace 
la des ignac ión de las citadas 92 per ; 
tenencias eo la forma siguiente: | 

Se tomará como punto do partida 
el centro de una c d i ca t i que ex'st.e 
en Los Llamargones, cerca del Cas-
t i l l ó n . ó s e a el mismo que sirvió p a n 
la demarcac ión de la caducada mina 
«Deseada Bienvenida ,» expediente 
n ú m . 261; desde el punto de parti 
da se medi rán 100 metros al O. y se 
colocará la 1 .* estaca, do 1 .* á 2.* 
500 metros al S., de 2 . ' á 3 . ' SOO 
metros al O.,- de 3. ' á 4. ' 500 metros 
al \ . , d e 4 . ' á 5 . ' 1.000 metros al O . i 
de ó." á 6. ' 200 metros al S., de ü ' 
i 7 . ' 700 metros al E. , d e 7 . ' á 8 ' 
500 metras al S-, de 8. ' á 9." 10C 
metros al E.,de 9.*á 10.' 100 metros 
al S., de 10." á 11.* 200 metros ai E . , 
de H . " á 12.* 200 metros al S., de , 
12. ' á 13.* 1.000 metros a! E . , y de 
13. ' a l punto de partida 1.000 me
tros al N . ; quedando as í cerrado el 
pe r íme t ro de las 92 pertencias solí • 
citiidas. 
*: Y habiendo hecho constar este iu -
te resádo que tiene realizado el depó-
t i t o prevenido por ia ley, sé ha ad
mitido dichn solici tud por decreto 
del Sr. Goberuádor , sin perjuicio dé 

. tercero. Lo que se anuncia por me-
dio del presente edicto para.que en 
er t é rmuio de sesenta días; contados 
desdé su fecha,' pi iedan'p ' résenfar en 
él Gobiérno c i v i l sus oposiciones los. 
que se consideraren con. derecho a l /; 
t odo 'ó parte del t é r r é h o solicitado, 
s e g ú n '•.previene ¿él a r t , 24 dé la ley ; 
de Minería vigente." 

' León 21 de Noviembre de 1900 — 
P. O:, A . de t a Sosa. 

200, el E . 100, al N . 200. al E. 100. 
al N . 300. al E . 100, ai N . 100. y a l 
E. 375, quedando asi cerrado el pe
r í m e t r o oe las 163 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, s ha 
admitido dicha solveitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde vu fecha, puedan preeentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreoo solicitado, 
s e g ú n previene el art . 21 de la ley 
de Minería v igente . 

León 24 de Noviembre de 1900.— 
£ . Cantaiapiedra. 

~ A Y Ü N T A M Í E Ñ T O S 

Alcaldía constituciontl de 
Lucil lo 

Eo la Secretaria de este A y u n t a 
miento, y por espacio de ocho d ía s , 
se halla de rnanitiesto el repart i 
miento de consumos y sal del ejer
cicio de 1901, p i r a que durante d i 
cho plazo puedan examinarlo todoa 
ios contribuyentes eu ct compreu-
diJos y exponer cuantas reclamacio
nes croan justas; panado que sea no 
se rán atendidas. 

L o q u e se hace público pora que 
llegue á conocimiento do todos los 
habitantes de este t é rmino m u n i 
c ipa l . 

Luc i l lo 20 de Diciembra de 1900. 
— E l Alcalde, R'.seaiio Fuente. 

Alcaidía constitucional de 
Santiago AtiHas 

HnUáudose t á rminado y .u l t imado 
el reparto de ceusuenus para el p r ó 
x imo a ñ o de 1901 do este .Ayunta
miento, confeccionado por la Junta 
municipal .'respectiva, se halia ex
puesto al. público en el sitio:de eos-•-
lumbre por espacio d i ocho d í a s , con 
el fin" de que sea examinado por los 
contribuyentes y produzcan • las re-
claa>áciones de que crean hallarse 
asistidos, pues transcurrido un se- . 
r á n o i d a s . . 
. ' "Santiago Millas 24 de Diciembre • 
de 1900 — E l Alcalde, Ignacio Fran
co Franco.—El S e c r e t a r i o , José 
Alonso. -

Hsgo sabor: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo. vecino.de León, 
so ha presentido en el Gobierno ci 
v i l de esta provincia, en el día 15 del 
mes de Noviembre, á las onco de iu 
mañana^ una solicitud de registro 
pidiendo 163. pertebeiicins para la 
mioa de «ro y otros metales UsniH-
da A l i a , sita en t é r m i n o del pueblo 
de Toral de los Vados, Ayuntamien
tos de Villudecanes y Gorullón, pa
raje llamado Pedregal de Toral, y 
linda al N . con Via férrea, S. y Ó. 
con río Si l , y E. con el rio Cúa . Hace 
la des ignac ión de las citadas 163 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o SE.de la es tac ión del ferro
carr i l de Toral de los Tados, y des 
de él se m e d i r á n 100 metros ni S. 
colocando ana estaca auxil iar , des 
de és ta y sucesivamente se con t i 
n u a r á n midiendo los siguientes me
tros: al E . 525, al S. 1.4O0, al O. 
1.300, al N . 600, y al E . 100, al N . 

Alcaldía constitmional de 
L a Vecilla 

No habiendo concurrido. ni;is re-
p r e s e u t á n t e s de los Ayuntamientos 
de este partido qua el "do Valdeteja, 
á la sesión extraordinaria convoca-" 
da para el d h 22 del actual, s e g ú n 
anuncio inserto en el BOLETÍN Oyi -
CIA!. de la provincia uum. 149, eo-
r re spond ien té »l \% del mismo, sin 
que por lo tanto so haya podido ce
lebrar dicho sesión, so convoca nue-r 
varaento á los Sres. Alcaldes-Presi
dentes de los expresados A y u n t a -
mieotosquecomponon la Jnnra car
celaria de este partido a sesio \ c x -
traordinariaque ha de celebrarse con 
los que concurran en esta Consisto
r ia l e l dia 15 de Enero p r ó x i m o , & 
las doce de la m a ñ a n a , á ios propios 
fines que en aquél se expresan, ó 
sea para proceder al s e ñ a l a m i e n t o 
de mayor dotac ión para la plaza de 
Capel lán de estas cárce les de par t i 
do, y acordar su provisión en propie
dad: rogando encarecidamente l a 
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«sis tenci» para poder dar c u m p l i 
miento á lo ordenado por la Supe
rioridad. 

La Vecilla á 27 de Disiembre de 
1900.—El Alcalde-Presidente, Be
ni to Prieto. 

A k a l i i a constilucioxal dt 
Gradefcs 

Terminado el projecto de repar
t imiento de couauoioá formado en 
•ate A>UDtamieuto para el afio p ró 
x imo de 1901, ae expone al públ ico 
en la Secretaria del mismo por espa
cio de ocho días, contados desde la 
fecha del BOLETÍN en que se halle 
inserto este anuncio. Durante los 
cuales pueden examinarle todas las 
persunus que «si lo deseen y produ
c i r cuantas reeiamacioues conside
ren justas, pues pasudos és tos no 
serán oiilas. 

GradefesU4 do Diciembre de 1800. 
— E l Alcalde, Vicente Rodriguez. 

A t a i l i U constitucional d i 
Fuentes de Carbajt l 

Se halla expuesto al público por 
t é r m i n o do ocho dias en la Secreta
ria de Apuntamiento el repart i
miento de consumos, sal y alcoho
les par» el próximo ejercicio de 
1901. Durante los cuales pueden la
cla mar las personas que se crean 
perjudicadas, pues transcurridos se 
remi t i r án á la superior aprobac ión . 

Fuentes de Carbajal '¿8 do Üicwra-
brede 1900.—El Alcalde, Agapito 
Barrientua. 

A k a l i i a eonttilueional dt 
Vega d$ Etpinartda ' 

Desde esta techa y por t é r m i n o de 
ocho días es ta rá de manifiesto a l 
públ ico el reparto de consumos pa
ra el «fio de 1901, SFÍ como t au ib ' éo 
el de arbitrios extraordinarios, á fin 
de qun los contribuyentes puedan 
«xumins r los y Hacer las reclamacio
nes que estimen procedentes. 

Vega de Espinareda 81 de D i 
ciembre de 1900.—El Alcalde, Pe
dro a lon to . 

* * 
# 

S e r ú o me participa J o s é Mar t í 
nez Rellán, vecino de S é s a m o , de 
este Ajuntaro iento , ha desapareci
do de su casa su hijo Laurentino 
Mar t ínez Martínez, lie 12 años d ¿ 
edad, sin qne se tenga con te i -
miento de su paradero á pesar de las 
pesquisas practicadas. Sus s e ñ a s 
son: estatura regular, pelo c a s t a ñ o , 
cejas y ojos al pelo, color moreno, 
nariz afilada; viste p a n t a l ó n , chale
co y chaqueta de paca negra y boi
na azul. 

Ruego á las autoridades ordenen 
su busca y captura, y ca«o de ser 
hubidn lo pongan á disposición de 
esta Alcaldía para entregarlo á su 
padre. 

Vega de Espinareda 21 de D i -
ciombre de 1900.—El Alcalde, Pe. 
dro Alonso. 

Alcaldía constitucional dt " 
Vi l labr t t 

Terminado el repartimiento ~ de 
consumos para el p róx imo afio de 
1901, se hallu expuesto al públ ico 
en la Sncreturú» de Ayuntamionto 
por té r iu ino uu ocho oins, cou obje
to de nteui íer reclamaciones. 
.; Villabrnz • .24 de Diciembre de 

1900.—El Alcalde,Miguel Herreras. 

«fio de 1901, se halla expuesto a l 
públ ico en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
illas, á fin de que los compreodidos 
en él puedas hacer las reclamacio 
nes que i su favor asistan, pues pa
sado dicho plazo se remit i rá al 
Sr. Administrador de Hacrenda pa
ra su examen y aprobac ión . 

Villamoratiel 28 de Diciembre de 
1900.—El Alcalde, Manuel Lozano, 

m á s próximos de la inteitenta para 
que á t é rmino de diez d í a s , desde la 
publicación del presente, se perso
nen eo este Juagado, bajo apercibi
miento de que si no lo veri tica o les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Villufranca del Bierzo á 
23 de Diciembre de 1900.—Gerardo 
Pardo.—D. S. O., Pedro Sanees. 

Alcaldía constitucional de 
Vuldmmire 

Durante el plazo de ocho uias se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntumieuto los 
repartmnentos de la cont r ibuc ión de' 
rús t ica .y urbana para el año de 
19U1. En cuyo termino pueden los 
contntiuyentes examinarlos y pro
ducir las reclamaciones que les cun-
veogan. 

Valdcvimlire !¿3 do Diciembre de 
1900.—El Alcalde, Valent ín A l v a -
rez. 

Alcaldia. constitucional dt 
L v r i l h 

S e g ú n me participa Francisca 
Alonso Castro, vecina de este pue
blo, el día 21 del corriente desapara-
ció de su cusa su hijo José Campano 
Alonso, sin que hasta la fecha sepa 
su paradero; cuyas eeflas son: de 17 
años de edad, estatura un metro 670 
mi l ímet ros , pelo neprro, cejas y ojos 
idem, barba l ampiña , color b'ieuo; 
viste pantalón y chaqueta de pana 
rayada negra; y calza zapatos bor
c e g u í e s . 

También me comunica la desapa
rición de cu hijo Patricio Santiago 
Fe rnández la vecina del pueblo dé 
Buisan Vicenta Fernández Busna 

Alcaldía constitucional d* 
San Andrés del Satanedo 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de beneficencia de este A y u n 
tumieuto, con la dotación anual de 
126 pesetas, cobradas tr imestral
mente, con la obl igación de asistir 
i 20 familias pobres y reconocimien
to en las quintas, y d e m á s obliga
ciones que el cargo impone, s e g ú n 
el reglamento de Sanidad vigente . 

El pluzo para la admisi in de soli
citudes es de quince d ías , empezan
do á cootar desde el de su publica
ción en el BOLBTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Se rá condición precisa que los 
solicitantes lleven seis años de p r á c 
t i ca . 

San Andrés del Rabanedo 27 de 
Diciembre de 1900.—El Alcalde, 
Juan Oblauca. 

JUZGADOS 

Cédula d i citación 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de est» 
v i l la y su partido acordó en provi 
dencia de esta fecha se cite al pro
cesado Dometrio Alvarez F e r n á n 
dez, domiciliado eo Vil lauueva, y 
hoy en ignorado paradero,* para q ú é 
dentro ' "' " " ' 

Requisitoria 

Don Juan Antonio Fort y Bellocq, 
Jaez de ins t rucc ióa del partido ce 
Poi ferrada, 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendidos en el caso primero 
del articulo uchocientns treinta y. 
cinco de la ley de Enjuiciamiento 
cr iminal , por no haber sido hallados, 
en su domicilio y haberse ausentado 
á la prnvincia de Oviedo, s e g ú o se 
hace constar en la diligencia de c i 
tación hecha por el Juzgado m u n i 
cipal de Benuza, é ignorarse su ac
tual paradero, se cus, ll..tna y era-
plazaaHiginio López Rodr íguez , sin 
apodo, de vein t idós afios de edad,, 
hijo de FÍBDCISCO y de Rita, soltero,, 
labrador, natural y vecino de Puin-
briego, con alguna ins t rucc ión ele-
mentxl , y sin antecedemes pe-ales; 
cuyas s e ñ a s personales son: estatu
ra 1,640 metros, ojos y pelo negros, 
nariz y boca regulares; viste con 
arreglo á su clase y al uso del país , 
y á H e r m ó g e n e s Blanco Moran, sin 
apodo, de iliecinueve años de eilad, 
hijo de Miguel y de Dolores, solte
ro, labrador, natural y vecino de 
Pombriego, con alguna ins t rucc ión , 
y sin antecedentes penales; cuyas 
s e ñ a s personales son: estatura 1,620 

jgnoraao parauero. para que ^ „= , c a s t a ñ o ^ c i i r o s , 
de cinco d i a s . á contar desde.; ^ ^ . ¿ r i c í ' í é g u l a r e s ; viste con 
icnción de esta cédola en la^ ¡ „ra„¿ 4 . „ „ * H„I „ „ ; . la publici 

Gaceta de Madrid , comparezca en 
este J uzg-.ido de ins t rucc ión de M u 
r ías de Paredes, con el fin de h¡.cer-
le saber la p.-ua pedida por e l mi 
nisterio Fiscal en cansa subré lesior 
oes á su convecino, y la conformi
dad de su^defeasa con la misina, y 
sí en el lá .éstá ccoforme, se afirma y 
ratifica, con la nbl igncióu de com 

arreglo á su clase y al uso del país , 
procesados ambos e:: el sumario que 
cotitra ellos y otros dos m á s se sigua 
por el delito de daños en un puente 
de madera-sobre el rio Cabrers, 4 
fin . de q u é den tro del t é r m i n o de 
diez días , que empeznrán á contarse., 
desde la inserc ión de la presente eo 
el Bol ETÍN OFICIAL de está provn-cia -

dkw> el dia S' del c e . r p i é í t e W 'at'^a, con ¡a ooiigacio,. oe com ^ 0ttceta, i e juad r id . s é prtsenten 
mraoP h . u íhn í1seoL'^ S S S ' : »Vm ^ ^ ' ^ ^ ^ inte este Juzgado para nínilicarle. 

Alcaldia constitucional de 
Villahornate 

Forinaooel ropartiuueuto do con
sumos ai: este Municipio para el 
ejercicio de 1901, se halla expuesto 
al públ ico cu la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é rmino de echo 
d ías . Durante dicho periodo pueden 
examinaile los individuos que se 
hallen en él comprendidos y hacer 
las reclamaciones que c e a n conve
nientes; pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Villahorunte 26 de Diciembre de 
1900.—El Alcalde, Francisco Qui 
ñ o n e s . 

RIO quo hasta ahora sepa °u parade 
ro; cuyas señas son: 19 años ' de 
edad, estatura regular, color hueco, 
pelo negro, cejas y ojos í d e m , bar
ba ninguna; viste traje del pa í s : 

:IgiiJilmeitto.. y con esta misma fe
cha, so me hn presentido el vecino' 
del pueblo de Molinaferrera, Juan 
González Blanco, |iarticip:iDdo que 
su lujo José l ionzález Alonso, des
apareció oe la casa parterna el día 
2 í del corriente, sin saber la direc
ción que liava ponido tomar; siendo 
las s eñas : '¿2 años ríe edad, pelo ne
gro , Cejí.s ídem, ojos garzos, esta
tura un metro 650 mi l ímet ros , bar-
ba l i .mpiñü; viste traje color negro 
oe pana, boma azul y calza zapatos 
borceguíes . 

Se ruega : i las autoridades, así c i 
viles como nuil tu res, procedan 6 la 
busca y captura do los expresados 
jóvenes , y caso de ser habidos tos 
pongan á disposición de esta A l c a l . 
día para en t r egá r se lo s á sus padres. 

Lucillo 30 de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Rosendo Fuente. 

Alcaldia consitucional d» 
Villamoratiel 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamien to para el 

penas ó apercibimientos legales. 
Dado en Murías de Paredes a 20 

de Diciembre de 1900.—El Escriba
no, Magín Fe rnández . 

D. Gerardo Pardo y Pi ado, Juez de 
! ins t rucc ión d e é s t a vil la y su par

tido. ~ . 
Hago saber: Que en el Juzgado 

de mi cargo y Escribanía del qué re
frenda pendo sumarlo sobre averi
g u a c i ó n i e las causas q u é produje
ron la muerte de una lar Dolores, 
cuyos apellidos se ignoran, de unos 
56 á 60 años de edad, color moreno, 
pelo algo cñuosoí nariz regular, ojos 
garzos-y boca algo grande; vestía 
una ch imbrá Mauca, una b lus i d é 
tela terliz, un refijo amarillo, un 
pañuelo azul á la cabeza, un pañue lo 
m a n t ó n , a l parecer de cuatro puntas, 
todo eo mal uso, calzando unas al 

Eargatas azules muy deteriorudas; 
abieudo ocurrido dichofallecimien -

to á las doce de la m a ñ a n a del dia 11 
del actual, en é l k i lómet ro 434 de la 
carretera nacional de Madrid á la 
C oruña . 

. Y á los efectos de ofrecimiento de 
i sumario y reconocimiento y e t t re -
! ga de las prendas de que queda he

cho mér i to , se llama á los parientes 

zgado para not ihcar le» -
el auto de conclusión dictado en el 
expresadosnm . r i o y puedan^er em
plazados para .ante la Superioridad, 
la Audiencia provincial dé León; 
aperribioos que de no hacerlo lea 
parará el perjuicio coi siguiente y 
serán declarados rebeldes. 

A la vez, en nombré de S.- M: el 
Bey D. Alfonso X I I I (Q. ü . O ) , y 
por su menor edad en el de su au
gusta madre la Rema Regente del 
Reino,*exhorto, y-requiero a todos 
los Jueces de la Ñac ióa , autoridades 
civiles y militares y demás agentes 
de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca, y captura d e j o s expresados 
sujetos,* y caso de ser habidos se
rán puestos en la cáreel .de este par
tido y á mi disposición, por haberse 
decretado su prisión por auto de es
ta fecha. 

Dada en Pnnferrada A 24 de D i 
ciembre de 1900.—Juan A. Fort.—. 
P. M. de S. S.*, Francisco A . T ra 
vieso. 
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